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Valledupar siete (7) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:         DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE:  ANTONIO JOSÉ CASA LÓPEZ 

DEMANDADO:    MAIDA ROSA MARTÍNEZ ACUÑA 

RADICADO:         20 001 31 10 003 2020-00100-00 

 

La apoderada de la parte demandante en este asunto aporta nueva dirección para 

hacer efectiva la notificación a la demandada MAIDA ROSA MARTÍNEZ ACUÑA. 

En ese orden de ideas, por ser procedente, TENER como nueva dirección de la 

señora MARTÍNEZ ACUÑA la carrera 30 No. 8 Bis -11 Barrio 5 de enero de esta 

ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

TGD 
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